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MINISTERIO DE AGRICULTURA

10654 ORDEN de 9 de abril de 1975 por la que se auto
riza la ampliación de la central lechera que el 
«Grupo Sindical de Colonización número 4.250» tie
ne adjudicada en Lérida (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por el «Grupo Sin
dical de Colonización número 4.250» para ampliar las instalacio
nes de la central lechera que tiene adjudicada en Lérida (ca
pital), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Regla
mentó de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por 
Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido 
por el Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Sa
nidad) ,

Este Ministerio ha resuelto:

Primerq,—Autorizar la ampliación de la central lechera que 
el «Grupo Sindical de Colonización número 4.250» tiene adjudica
da en Lérida (capital), consistente, fundamentalmente, en la 
sustitución de la línea de envasado, en botellas de vidrio de le
che esterilizada por la de envasado en botellas de plástico.

Segundo.—Las obras e instalaciones de la ampliación debe
rán ajustarse exactamente a los datos que obran en el proyec
to que ha servido de base a la presente resolución. Una vez fi
nalizadas las mismas, la Empresa lo comunicará a la Dirección 
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1975.—P. D., el Director general de In

dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

10655 ORDEN de 9 de abril de 1975 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de ampliación de la sala 
de despiece de carnes de «Industrias Cárnicas y 
Frigoríficas Gerunda, S. A.», instalada en Gerona 
(capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar el proyecto definitivo de ampliación de la sala de 

despiece de carnes de «Industrias Cárnicas y Frigoríficas Ge- 
runda, S. A.», instalada en Gerona (capital), al haberse cum
plido las condiciones de la Orden de este departamento de 10 
de julio de 1973, por la que se declaró comprendida en sector 
industrial agrario de interés preferente, limitando la inversión 
real, a efectos de concesión de beneficios, a trece millones 
ochocientas noventa y cinco mil seiscientas noventa y cinco 
(13.895.695) pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados' en Origen 
de Productos Agrarios.

10656 ORDEN de 10 de abril de 1975 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo 5.º, c), 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones 
de Productores Agrarios, para la instalación de una 
red de tanques frigoríficos de leche en origen y sus 
elementos auxiliares, al Grupo Sindical de Coloni- 
zación número 15.214 «San Juan Bautista», de Gua- 
dalix de la Sierra (Madrid).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por el Grupo Sin- 
dical de Colonización número 15.214 «San Juan Bautista», de 
Guadalix de la Sierra (Madrid) —calificado como Agrupación 
de Productores Agrarios (APA) para el producto «leche de vaca», 
e inscrita en el Registro correspondiente con el número 001— 
para la instalación de tanques frigoríficos de leche en origen y 
sus elementos auxiliares, acogiéndose a los beneficios previstos 
en el artículo 5.°, apartado c), de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, de Agrupaciones de Productores Agrarios,

Este Ministerio, considerando que la instalación proyectada 
es necesaria para una mejor comercialización del producto pa

ra el cual obtuvo la calificación como APA y a la vista de lo 
dispuesto en la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposi
ciones que la complementan y desarrollan, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente-.

Uno.—Aprobar el proyecto presentado para la instalación 
de una red de tanques frigoríficos de leche en origen y sus ele
mentos auxiliares, con un presupuesto a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial y concesión de subvención de 
19.015.175 pesetas.

Dos.—Fijar la cuantía máxima paral a concesión del benefi
cio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto.

La cuantía de la subvención aprobada, con cargo a la par
tida presupuestaria 21.05-754, ascenderá, como máximo, por lo 
tanto, a 3.803.035 pesetas.

Tres.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxima, 
de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el artículo 
3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el de la ex
propiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Cuatro.—Fijar como fecha límite para la terminación de las 
obras la de 31 de diciembre de 1975.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

10657 ORDEN de 14 de abril de 1975 por la que se anulan 
los beneficios de sector industrial agrario de inte
rés preferente a «Industrias Ganaderas Andaluzas, 
Sociedad Anónima» (INDUGASA), para instalar un 
matadero general frigorífico en Carmona (Sevilla).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios,

Este Ministerio ha dispuesto anular la concesión de benefi
cios del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, otorgados a 
«Industrias Ganaderas Andaluzas, S. A:» (INDUGASA), por Or
den de este Departamento de 28 de mayo de 1966, y relativos 
a un matadero general frigorífico en Carmona (Sevilla), por no 
haber sido instalado, conforme al proyecto definitivo, aprobado 
por Orden de 13 de diciembre de 1966.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1975.—P. D., el Director general de 

Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios, Juan 
Bautista Serra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen 
de Productos Agrarios.

10658 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro- 
ducción Agraria por la que se concede título de 
«Productor de patata de siembra», con carácter 
provisional.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y Certi
ficación de Patata de Siembra, aprobado por Orden de 30 de 
noviembre de 1973. y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación 
de la facultad de concesión de autorizaciones de Productor de 
semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacio
nal de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien resolver:

Uno—Se concede el título de «Productor de patata de siem
bra», por un período de tres años, con categoría de seleccio- 
nador, y con carácter provisional, a la Entidad Caja de Ahorros 
Provincial de Orense-Monte de la Gonza.

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del título de «Productor de semillas» en el Decre
to 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Re
glamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de 
Vivero; en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y Certifi
cación de Patata de Siembra, aprobado por Orden de 30 de 
noviembre de 1973.
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Tres.—La Caja de Ahorros Provincial de Orense-Monte de la 
Gonza, instalará en el plazo máximo de un año, un inverna
dero con laboratorio anejo al mismo, donde llevará a cabo las 
pruebas de precontrol de todos los lotes de patata de siembra 
que produzca; en análogo plazo habrá de disponer de un Téc
nico de grado superior, con dedicación exclusiva.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.—El Director general, Claudio 

Candarlas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero.

10659 RESOLUCION de. la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la. que se concede título de 
«Productor de semillas de remolacha», con carác
ter provisional.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.º, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semilas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
26 de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Remolacha, aprobado por Orden de 
19 de julio de 1974, y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden ministerial de 30 de' noviembre de 1974, sobre delegación 
de la facultad de concesión de autorizaciones de productor 
de semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien resolver:

Uno.—Se concede el título de «Productor de semillas de 
remolacha azucarera», con categoría de seleccionador y con 
carácter provisional, por un período de cuatro años, a la Entidad; 
«Fibama, S. A.».

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno, 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del titulo de «Productor de semillas» en el Decre
to 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas 
de Vivero; en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 
de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Remolacha, aprobado por Orden 
de 19 de julio de 1974.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

10660 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede título de 
«Productor de semillas de sorgo», con carácter pro
visional.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/ 
1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los 
artículos 7.°, 8.°, 9.º y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General sobre 
Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condiciones 
que se fijan en el Reglamento General de Control y Certifica
ción de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 
26 de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Sorgo, aprobado por Orden de 29 de 
octubre de 1974, y teniendo en cuenta lo establecido en la 
Orden ministerial de 30 de noviembre de 1974, sobre delegación 
de la facultad de concesión de autorizaciones de productor de 
semillas con carácter provisional,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuesta formulada por la Junta Central del Instituto Nacional 
de Semillas y Plantas de Vivero, ha tenido a bien resolver:

Uno.—Se concede el título de «Productor de semillas de 
sorgo», con la categoría de seleccionador y con carácter pro- 
viisional, por un período de cuatro años, a la Entidad «D. Casi- 
miro Fito Paláu».

Dos.—La concesión a que hace referencia el apartado uno 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para 
la obtención del título de «Productor de semillas» en el De
creto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas

de Vivero;.en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 
de julio de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y 
Certificación de Semillas de Sorgo, aprobado por Orden de 29 
de octubre de 1974.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1975.—El Director general, Claudio 

Gandarias.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero.

10661 RESOLUCION del IRYDA por la que se convoca 
                 concurso para la concesión de las subvenciones pre

vistas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
a industrias de transformación o comercialización 
de productos agrarios, actividades artesanas, servi
cios declarados de interés y mejor aprovechamien
to de los recursos que se establezcan en la comar
ca denominada Jiloca (Teruel).

Se convoca concurso público para la concesión de las sub
venciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del De
creto 673/1969, de 29 de marzo, en la comarca denominada Ji
loca (Teruel).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso las Empre
sas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para 
las finalidades siguientes: a), industrias de transformación o co
mercialización de productos agrarios-, g), actividades artesa- 
nas; c), servicios declarados de interés en el Decreto, y d), 
mejor aprovechamiento de los recursos.

Segunda.—Los beneficios deberán ser solicitados, en todos los 
casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o modi
ficación.

Tercera.—La Empresa o Empresas adjudicatarias del con- 
curso podrán gozar de una subvención de hasta el 10 por 100 
de la inversión real en nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser 
superior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.—Estos beneficios serán compatibles con otros que las 
Empresas puedan conseguir, tanto del IRYDA como de otros 
Organismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación 
para una misma finalidad.

Quinta.—Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar 
parte en este concurso deberán presentar la correspondiente so
licitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Teruel, calle San 
Francisco, 29, dentro de un plazo de treinta días a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», haciendo constar en la misma los beneficios que se 
solicitan y utilizando los impresos oficiales del IRYDA.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:
a) Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las ins

talaciones o actividades que se propone llevar a cabo la Em
presa. Dichos documentos tendrán suficiente detalle para que 
permitan formar juicio sobre sus características técnicas, di
mensionales, económicas y sociales, así como sobre los recur
sos financieros de que se dispone, y en el caso de industrias, 
calificarlas respecto a la conveniencia de su promoción.

b) En su caso, título jurídico que acredite la disponibili-. 
dad de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la in
dustria, actividad artesana o servicios.

c) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en 
vías de concesión por otros Organismos para las inversiones 
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta.—El concurso se resolverá por la Presidencia del 
IRYDA, a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico- ‘ 
Social, previo informe favorable de la Dirección General de In
dustrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o de la 
Dirección General correspondiente del Ministerio de Industria, 
según proceda, pudiendo ser declarado desierto o desestimarse 
alguna solicitud, si las - peticiones cursadas no presentasen los 
debidos requisitos o las adecuadas garantías, o las circunstan- 
cias de ordenación sectorial de la actividad propuesta así lo 
aconsejaran. Ponderando el interés específico de cada solicitud 
aceptada, el IRYDA podrá determinar libremente el porcentaje 
de la subvención a conceder, sin sobrepasar en ningún caso el 
señalado en la base tercera.

Séptima.—La resolución del concurso se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», haciéndose constar el nombre o deno
minación social de los adjudicatarios, las normas a que han de 
sujetarse, los; porcentajes de subvención que en cada caso pue
dan concederse, los plazos para presentación de los proyectos 
definitivos, acompañados, cuando se trate de industrias, de la 
inscripción registral previa o de la autorización administrativa, 
así como para la iniciación o terminación de los programas y 
demás condiciones que obliguen a los adjudicatarios. Respecto a 
las peticiones desestimadas, se hará constar la causa de la 
desestimación.


